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Requisitos específicos del contratista:

Solvencia técnica y profesional:

La adjudicataria del contrato de instalación y explotación de la barra-bar en la Carpa de
patrocinadores  deberá  tener  Registro  sanitario,  acreditación  de  experiencia  demostrable  en
servicios de barra de este tipo de eventos mediante los procedentes certificados, así como tener
implantada las normas que a continuación se relacionan, que deberán ser acreditadas mediante
los procedentes certificados en el momento de la presentación de la solicitud ya que, en caso
contrario, no será admitida la propuesta:

- ISO 22000: 2018 Sistemas de seguridad alimentaria
- ISO 9001: Sistemas de gestión de la calidad
- ISO 14001: 2015 Sistemas de gestión ambiental
- UNE 167013:2017. Hostelería. Servicios de restauración

Las empresas deberán ser personas físicas o jurídicas cuya finalidad o actividad tengan
relación directa con el objeto del  contrato,  según resulte de sus respectivos estatutos o reglas
fundacionales  y  dispongan  de  una  organización  con  elementos  personales  y  materiales
suficientes para la debida ejecución del contrato.

5.- APERTURA DE OFERTAS:

El  Órgano  de  Contratación,  una  vez  calificada  la  documentación  del  SOBRE  A  y
realizadas  las  subsanaciones  y,  en  su  caso,  aportadas  las  declaraciones  o  documentos
complementarios requeridos,  o transcurrido el  plazo concedido al efecto (no superior  a 3 días
hábiles), realizará en acto público, la apertura de las proposiciones de los licitadores admitidos
(SOBRE B).

A los licitadores invitados que hayan presentado proposiciones se les comunicará fecha,
hora y lugar  del  acto de apertura  de las ofertas.  Dicho acto se llevará a cabo con arreglo  al
siguiente procedimiento: 

En primer lugar  el  Órgano de Contratación dará cuenta a los asistentes del número de
proposiciones  recibidas  y  del  nombre  de  los  licitadores,  comunicando  el  resultado  de  la
calificación  de  la  documentación  general  presentada  en  el  SOBRE  A,  con  expresión  de  los
licitadores admitidos y de los excluidos, y de las causas de su exclusión, invitando a los asistentes
que formule las observaciones que estimen oportunas, que serán reflejadas en el acta, pero sin
que en este momento pueda el Órgano de Contratación hacerse cargo de documentos que no
hubiesen  sido  entregados  durante  el  plazo  de  admisión  de ofertas,  o  el  de  subsanación  de
defectos u omisiones.

A continuación,  se procederá a la apertura del  SOBRE B de los licitadores  admitidos,
dando lectura a los documentos aportados (oferta económica y documentos valorables), dándose
por concluido el acto público de apertura de proposiciones y dejándose constancia en el acta de la
reunión.

El Órgano de Contratación, tras solicitar, en su caso, los informes técnicos que estime
oportunos, formulará la propuesta de adjudicación razonada que estime adecuada, que incluirá en
todo caso la ponderación de los criterios de valoración contenidos en el Pliego y la clasificación
por  orden  decreciente  de  las  proposiciones  presentadas,  acompañada  de  las  actas  de  sus
reuniones y de la documentación generada en sus actuaciones y, en su caso, de los informes
emitidos.  La  propuesta  de  adjudicación  no  crea  derecho  alguno  mientras  el  órgano  de
contratación no dicte la resolución de adjudicación. No obstante, cuando el órgano de contratación
no adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada deberá motivar su decisión.

En Guadalcacin, a la fecha de la firma electrónica.

EL PRESIDENTE,

Fdo.: Salvador Ruiz García


